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CONSIDERACIONES PREVIAS

 Chile no ha suscrito el Convenio de 
Budapest sobre Delitos Cibernéticos por lo 
que sus disposiciones no forman parte del 
Ordenamiento Jurídico Nacional.

 Legislación nacional tipifica gran parte de 
las infracciones contempladas en la 
Convención.



LEGISLACIÓN APLICABLE

 Ley 19.223 que “Tipifica Figuras Penales 
Relativas a la Informática”

 Vigente desde 28 de mayo de 1993

 Compuesta de sólo 4 artículos



CONDUCTAS TÍPICAS
1. Al que destruya o inutilice un sistema de 

tratamiento de información o sus partes o 
componentes.

2. Al que impida, obstaculice o modifique
funcionamiento de un sistema de 
información.

3. El apoderamiento, intersección o acceso 
indebido de información contenida en 
sistema informático.   

4. El que maliciosamente revele o difunda los 
datos contenidos en un sistema de 
información.



SABOTAJE

ESPIONAJE
•INTERCEPTAR
•INTERFERIR
•ACCEDER

CLASIFICACIÓN DE 
LAS CONDUCTAS 

TÍPICAS

• DESTRUCCIÓN
• INUTILIZAR
•OBSTACULIZAR
• MODIFICAR



 Ley extra código

 No distingue afectación a software o 
hardware

 No incluye figuras penales de fraude 
informático o el simple acceso no autorizado.

 Sus tipos penales incluyen ánimos o 
elementos subjetivos que dificultan su 
aplicación.   

CRÍTICAS A LA LEGISLACIÓN



 Unidad Especializada aborda la temática (Unidad 
Especializada de Lavado de Dinero y Delitos Económicos, 
ULDDECO).

 Capacitación continua de profesionales especializados 
de ULDDECO y/a fiscales.

ULDDECO, asesora a fiscales en nuevas fenómenos de 
delitos cibernéticos.

MINISTERIO PÚBLICO 



 Ministerio Público coordina el Grupo Organizado Contra el 
Crimen Organizado Transnacional (GECOT)

 Los Ministerios Públicos del Mercosur han acordado el 
fortalecimiento institucional y cooperación para el combate a 
los delitos cibernéticos.

 Ministerios Públicos del Mercosur han acordado designar 
PUNTOS DE CONTACTO operativos para una más efectiva 
cooperación internacional y eficiencia en la investigación de 
los delitos cibernéticos

MINISTERIOS PÚBLICOS MERCOSUR 
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